
vtsTos:

El EXPEDIENTE TECNICO del Proyecto de Inversión denominado "AfY|pLtActóN DEL SERVIC|O DE
ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL ASENTAMIENTO HUMANO VIRGEN DE CHAPI MANZANAS D, E, F, J,, K, M, O; Y
AMPLIACIÓN VIRGEN DE cHAPt MANZANAS L y K, DrsrRrro DE cERRo coLoRADo " pRovtNéta DÉ ÁnÉoulp¡ -
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Cód¡go ún¡co 2482269; Conkato de Servicios No 132-2020-MOCC; Carta No OO22-RSTQ-
2020; Cartas Nos. 064 y 138-2021-SGEP-GOPI-MDCC; Cartas Nos Oo4 y 012-RSTQ-2021; Inform€ Técn¡co No 049-2021-¡¡DC-
SGccUEP-cDUC-MDCC: Informe No 044-2021-BRAA/SGEP/MDCC; Info'rme Técnico No 036-202i-BRAA,/scEp/MDCC; Informe
No 758-2021-SGEP/GOPUMDCC; Infome No 298-2021-RSAV-GOPI-MDCC; Inlome Tócn¡co No OgS-ZOZt-Uf-COpi-tt OCC;
Inform€l'P 0446-2021-UF-GOPI-MDCC; Infome Técnico N' 255-2021-cOPl-MDCCi Infome N" s61-2021-MDCC/GppR; Infome
Legal No 261-2021-SGAWGAJ-MDCC; provefdo No 834-2021-GAJ/I¡DCC; y,

I.1U N IC IPAL IDA D D ISTRITAL

CERRO COTORADO
REsoLUcróN DE GERENCta ¡tuNtctpAL N. 605-2021-cM-üDcc

Cerro Colorado, 10 d€ d¡ciembre de 2021

EqNSIDERANDO:

Que' mediante el numeral 3. Del articulo 1'de la Resolución de Contralorfa N" 195-88-CG de f€cha t8/07/lg88, que
Normas que regulan la ejecución de obras Públ¡cas por Adm¡nistrac¡ón Direcla, estabtece que: Es requ¡sito ¡ndispensable

la ejecuc¡ón de estas obras, contar con el expedient€ técnico aprobado por el n¡vel competente, el mismo que comprende
lo siguiente: m€moria descriptiva, gsp€cificaciones técnicas, planos, m€trados, presupuesto base con su anái¡s¡s de

Que, de conform¡dad con elArt. 194ode la Constlución Pollt¡ca delEstado, "Las Mun¡cipalidades Provinciales y D¡str¡tates
los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomía polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";

la que según el Art. l¡ del Tftulo Prelim¡na¡ de ¡a Nueva L€y Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades - Ley No 27972 ra¡¡ca en la
de ejsrcar actos de gob¡emo, administrativos y ds adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento juldico;

/ , Que'.de conlormidad con sl artielo lVdelTltulo Prel¡m¡nar de la Ley No 27972'Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades , tos
goDlemos locales represenlan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestac¡ón de los serv¡cios públ¡cos locales, el
desarrollo integral, sosten¡b¡e y 8rmón¡co de su jurisdicc¡óni por lo tanto, es función de la municipalidad ejecütar d¡rectamente ouerárrunv r¡r(Esrcr¡ su!rcrr¡urq y armon|co oe su Junsqlcc¡oni por lo lanto, eS runción de la municipaladad ejecutar d¡rectamenle o
prcveer la ejecución de la obras de infraestructura Uóana o Ruralque sean ¡ndispensabl€s para el dgsenvoiv¡miento de la v¡da del
vec¡ndarao, la producc¡Ón, el comercio, eltranspode y la comunicac¡ón en el d¡strito; tales como p¡stas o calzadas, vías, puenres,
parques, m9lc"ados canale-s-d€ irrigac¡ón, locales comunales y obras sim¡lares: de canformidad con lo regulado por el numerat4
delartlculo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Munic¡pelidades.

costos y cronograma de adqu¡s¡c¡ón de matErialgs y de eiecución d6 obra. En los casos que ixistjn normas esp€c¡fcas refer¡das
a la obra, se recabará el pronunciam¡ento del gedor y/o Entidad que cor€spondel

Que, el Artículo 34 de la D¡recl¡va N' 001-2019-Ef/63.01, Dirediva Gensral Det S¡stema Nacional De programac¡ón
Multianual Y Gestión De Inversiones estableco sobr€ la V¡gencia de los expodientes técnic¡s o documentos €qu¡valente; 34.1 Los
exped¡entes técnicos o documentos €quivalenles tienen una vigenc¡a máx¡ma de k6s (03) años contados a pariir de su aprobsción
o de su últ¡ma actualizac¡ón. Transcurr¡do dicho plazo s¡n haberse ¡niciado la ejecu¿¡ó; física del prcyecio de inversidn, ¡a ue¡
actual¡za el expediente técnico o documento €qu¡valente a fin de continuar con sú ejecución;

Que. elartículo 9' del Decreto Supremo N'284-2018-EF, mod¡ficado por Decreto Supremo N" 179-2020-EF, que aprueba
el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1252 - Decreto L€gislativo que cr€a et sistema Na;¡onalde programación lüu[ranuary
Gestión de lnwrs¡ón, €siatuye que el órgano resolutivo (OR), es el Mi;istro, el Titular o máxima autoridad ájecutivadel Seaor. En
los GR' el oR €s el Gobemador Regional y en los GL es -elAlcalde. Asim¡smo, en el sub numeral 5 del ;umeral 9.3 de¡ citado
artículo del mismo cuerpo normativo, establece taxativamente lo s¡guientet El órgano resolutivo d€l seclor, además de la func¡ón
establec¡da en el párrafo 9.2, y los OR de los GR y GL l¡enen las siguientes funcioñes. - AUTORIZAR ta etab;rac¡ón de expedientes
técn¡cos o documentos equ¡valentes de proyeclos de invers¡ón, asicomo su ejecución cuando eslos hayan s¡do declaradós viables
medianl€ f¡chas técn¡cas. D¡cha func¡ón puede ser objeto de detegación;

Que' el Artfqulo 34 de la O¡red¡va N" oO1-2019-Ef/63.01 , Dirediva cen€rat Del Sistema Nacional De programación
Multianual Y Gest¡ón De Inversiones establece sobre la V¡genc¡a de los €xpedientes técnicos o documentos equivalente; 34.1 Los
exped¡entes técnicos o documentos equ¡val€ntes t¡enen una vigenc¡a máx¡ma de tres (03) años contados a pañir de su aprobación
o de su úttima actualizac¡ón. Transcurrido dicho plazo sin haberse ¡niciado ta ejecució; ffsica del proyecio de inversirin, ta UEI
actual¡za el exp€diente técnico o documento equivalente a Ín de continuar con su ejecuc¡óni

Que, bajo elmarco normat¡vo señalado sE observa que a través del Contrato de Serv¡c¡os N. 132-2020-MDCC nuestra
entidad suscribe elcontrato de servic¡o d-econslltorfa para la elaboraaión de exped¡ente técnico con el Ing. Rodr¡go Santiago T¡to
Qu¡spe, qu¡en a través de la Carta No 0022-RSTO-2020 presenta a nu€stra entidad et 23 de diciembre de 20-20 elexó€diente técnicodel proyeclo de ¡nv€rs¡ón denominado "AftlPLtActóN DEL sERvtcto DE ALCaNTAR|LLADo sANtiARto EN EL
ASENTAMIENTO HUMANO VIRGEN DE CHAPI MANZANAS D, E, F, J" K, M, O; Y AÍIIPL|ACIóN URGEN óE CHAPI
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MANZANAS L Y K, DISTRITO DE CERRO COLORADO . PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA"
Código Unico 282269; asf, tras la evaluación del mismo, el Evaluador de la Sub cerencia de Estudios y Proyeclos - SGEP, Ing.
Brayam Rodney Acuña Alarcón, y SEDAPAR -a tavés del Of¡cio M 259-2021/S40206 r€alizan una seÍie de observacrones al
expedient€ técnico que son comunicadas al proyectista a través de las Cartas Nos. 064 y 138-2021-SGEP-GOP|-MDCC para su
levantam¡ento. Asl, ante l8s obseNacjones efectuadas, el proyectista procede a levantarlas por med¡o ds las Cartas Nos OO4 y 012-
RSTQ-2021; por lo que el menc¡onado expediente técn¡co comprende un pr€supuesto total que asc¡ende a la suma de S/
761,022.08 3ol93, con un plazo de ejecución de 90 dfae calondar¡o, bajo la modalidad d€ Admlnlstrsclón Indlrecta (contrata)l

Que, snte la sol¡cilud de ver¡f¡cación fls¡ca del terreno del Sub Ge.ente de la SGEP, se emite el Informe Técnico No 049-
2021-MDC-SGCCUEP-GOUC-MDCC de Técn¡co Topógrafo de la Sub Gerencia de Catastro, Control Urbano y Espac¡o Público -
SGCCUEP, donde concluye que Asentam¡ento Poblac¡onal Asociación de v¡vi€nda Virgen de Chap¡ presenta una Zona Residenc¡al
de Densidad Media Tipo 2, en el cual las manzanas L y K pertenecEn a la Asociación Agrupamiento de Vlvienda Virgen de Chap¡
El Mirador, que cuenta con plano v¡sado po¡ la Mun¡cipatidad D¡strital de Cerro Colorado Dara servicios básicos s¡; habilitación
urbana. Pq otro lado, por dispos¡ción del Sub Ger€nte de la SGEP, el Ingeniero Evaluado¡ de la SGEP r€atiza ta ¡nsp€coon para
la disponib¡lidad delterreno, quien a través de su Informe No 044-2021-BRAA/SGEP/MDCC señala que el área de intervenc¡ón del
proyecto de invers¡ón se encuentra disponible y hábil para su ejecuc¡ón;

Que, de la revisión del l€vantamiento de observaciones y los informes detallados €n el párrafo precedente, el Evatuaoor
de la SGEP, Ing. Brayam Rodney Acuña A¡arcón, em¡te su Informe Técnico No 036-2021-BRAA,/SGEP/MDCC det 9 de noviembre
de 2021 donde otorga su conformidad alexpedisnte técn¡co, cuyo costo total asciende a la suma de S/ 761,022.08 (setectentos
seaenta y un mll velntldós con 08/100 soles) con un plazo de ejecución de 90 dfas cslendarlo bajo ta modatidad de
Admlnlstraqlón lndlrecta (contrsta); asimismo, señala que glexpediente técn¡co es confome tanto en su contenido como en su
forma (aspectos técnicos, financieros, documentarios y de seguridad);

Ou€, €l Sub Gerente de Estudios y Proyedos, Econ. Allred Pool Romero Calla, a través del Informe No 758-2021-
d¡rigido al Gerente de la Gerencia de Obras públ¡cas e Infraestruciura - copl el 9 de noviembre de 202i,

Aprueba el expediente técnico del Proyecto de Inversión menc¡onado de acuerdo a lo señalado en el informe técnico de evatuación
detallado en el párrafo precedente; asim¡smo, ind¡ca elárea de intervención del proyedo de ¡nvers¡ón cu€nta con la documentación
que dan la viabilidad pa.a la aprobación del oxpediente tácnico, y que se encuentra disponible y háb¡|, conforme se indica en el
¡nforme No 044-2021-BRAA,/SGEP/MDCC, por lo que el resutado de la verificación física del tárreno es confo¡me: asl también,
señala que e¡ Proyeclo de Inverg¡ón menc¡onado se encuentra incluido en la cartera de Programac¡ón Mult¡anual de Inversiones
2020-2022: así también, cuenta con estudio de impado ambiental -presupueslado en sus pá /¡¡das con un monto de S/ 4,sg7.sg
so/es-, no encontrándose ¡ncluido en el listado de proyectos sujetos al SEIA, por lo que no amerita clasif¡cación y certificac¡ón
ambiental; por otro lado, agrega que el gxpediente técnico cons¡dera en su elaboración los Protocolos San¡tar¡os seeún normaÜva

evitar la propagación de la COVID-19, y que las labores a desarrollarse en la obra calmcan como riesgo mediano áe exposición,
lo que es necesario contarcon un p€rsonal espec¡al¡sta en salud ocupacionalpara e¡monitoreo de la salud de los trabajadores.
concluye aprobando elexped¡ente técn¡co porelmonto ds S/ 761,022.08 solsg, con un plazo de e¡ecuc¡ón de 90 días calendarioAsf, concluye aprobando elexped¡ente técn¡co porelmonto ds S/ 761,022.08 solsg, con un plazo de ejecuc¡ón de 90 días

bajo la modalidad de Administrac¡ón Indirecta (contrata), y recom¡enda su aprobación med¡ante acto resotutivo;

.Que, a través del Prov€ído No 8267-2021-GOPI-MDCC el cerente de la cOPl rsqui€re at Gestor de lnversiones, Econ.
Rodolfo Alvarez Vengoa, el registro del proyecto d6 ¡nvers¡ón, qu¡en por med¡o del Infori¡e N" 298.2021-RSAV-GOP|-MOCC
c¡mun¡ca que procedió a generarse el Formato No O8-A'Registro en la fase de ejecución para Proyeclos de Inversión', incluyendo
los costos para afrontar la COVID-19, porelmonto S/761,022.08: por lo que €lGerentede ia GOPI aot¡c¡ta a la Unidad Formuraoora.
med¡ante el Proveldo No 8461-2021-GOP|-MDCC, et informe de cons¡stenc¡a técn¡cai

Que, en atención a lo solicitedo, 8 través del Intorme Técnico No Og3-2021-UF-GOPI-MDCC, suscrito por la Rssoonsaore
de la Unidad Formuladora, Econ. Viv¡ana Milagros V¡lca Hu¡llca, concluye que cons¡derando la documentación de sustento
presentada por la Unidad Ejecutora-GoPl, y de acuerdo al análisis efectuado, se corrobora que la conc€pción técnica pe.manece
jnalterada y que se cumplgn con las condic¡ones de d¡mens¡onam¡ento y viab¡l¡dad del proyecto de ¡nversión; por lo qu9 aprueba la
consistencia entre pelll viable y e¡ expediente técn¡co. Asl, la Rssponsable de la Un¡dad Formuladora, hace alcance oe |a
aprobac¡Ón de la consistencia al gerente de la GOPI med¡ante el Inform€ No 0446-2021-UF"GOPI-MOCC et 19 de nov¡embre del
año en curso:

Que, el Ing. Jesús Manuel Llerena Ller€na, Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestruciura - GOPI, a través del Infome
Técnico N' 255-2021-GOPI.MDCC del 24 de noviembre del 2021 d¡rigido al Ge¡ente de Planificac¡ón, Presupuesto y
Racional¡zac¡ón, aprueba elexp€d¡ente técnico, bajo la modalidad de Administración Ind¡recla - Cont¡ata, con un plazo de i¡ecucióñ
de 90 dlas calendario, y un costo total del proyecto que asciende a S/ 76'1,022.08 soles; y sol¡cita la emisión de djsponibilidad
presupuestal para su aprobación vía acto resolut¡vo. Asl, respeslo a lo sol¡citado, el Gerente de Planificac¡ón, presuDuesto v
Rac¡onalización, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, con el Infome N' 561-202'l -MDCCiGPPR det 30 d6 noviembre de 2021 otorgá
dlsPonibllldad prosupu8stal por un monto máximo de S/ 751,022.08 solea, a efectos d€ atender la €jgcución del menc¡onado
proyeclo de ¡nvers¡ón, los cuales serán cargados en la Act¡v¡dad "Construcción de s¡stema de agua potabl€ y alcantar¡llado";

Que, de la rcv¡s¡ón del exp€diente técnico y los ¡nformes deta¡lados en los pá.rafos precedentes, el Sub Gerente de
Asuntos Legales Admin¡strat¡vos, Abg. Leandro Agu¡lar Perca, a través del Informe Legal No 261-2021-SGALA/GAJ-MDCC det 7
de diciembre de 2021, emite op¡nión legal favorable y concluye ind¡cando que rEsu[t procedente ta aprobac¡ón dgl 6xped¡ente
técnico menc¡onado; y en et mismo sent¡do, et cerente de Asesoría Jurfdica a través del proveldo No 834_202i_GAJ/MDcc remitido
a este despacho el 7 de d¡ciembre de 2021, otorga su conform¡dad al conten¡do del Informe Legal y sus antecedentes;
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Que, cons¡derando los acluados, el otorgamiento de la d¡sponibilidad presupuestal y luego de efectuar la rev¡sión, se
desprende que el Expediente Técnico del Proyeclo de Inversión menc¡onado cuenta con informes técnicos lavorables de las
unidades orgánicas comp€tentes, asÍ como de la conformidad por parte de los responsables d6 su revis¡ón, por lo que resulta
procedente su aprobación vfa acto resolutivo:

Que, conforme a la Ley Orgánica de [4un¡cipal¡dades, el órgano competente para aprobar los estudios defin¡tivos g

exped¡entes técn¡cos de un proyeclo de invers¡ón pública es el Alcalde, previo registro en €l Banco de Proyeclos y mediante acto
resolutivo; an esta linea normat¡va se debe tener en cuenta el Oecreto de Alcaldfa No 001 -201g-MDCC del 2 de enero del 2019,
donde el Titular del pliego ve la necesidad de desconc€ntrar la adm¡nistrac¡ón y delegar funciones administrativas en el Gerente
Munic¡pal y otros funcionariosi y en su artlculo pr¡mero numeral 15, delega en el Gerente Munic¡pal la atr¡bución de ?probación de
exped¡ent€s técnicos de obras y sus modmcatorias": por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunc¡am¡ento
respecto al Expediente Técnico de los vistos: y en consecuencia,

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente Técnico del Proyecto ds Inversrón denominado "AMPLIACIÓN DEL SERVICIO
DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL ASENTAMIENTO HUMANO VIRGEN DE CHAPI MANZANAS D, E, F, J', K, M, O;
Y AMPLIACIÓN VIRGEN DE CHAPI MANZANAS L Y K, DISTRITO DE CERRO COLORADO . PROVINCIA DE AREQUIPA .
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Códlgo Unlco 2¡t82259, con un pr€supuesto total ascendente a S/ 761,022.08 (setec¡entog
sesenta y un m¡l veintldós con 08/100 aolo!), con un plazo de ejecuc¡ón de 90 dfa8 calondar¡o, bajo la modal¡dad de
Admlnlstraclón Indlrecta (contrata), conforme al siguiente detalle:

ARTICULO SEGUNDO.- AtITORIZAR la sjecuc¡ón presupuestal del Proyedo de Invers¡ón menc¡onado en el párrafo precedente.
por el monto de S/ 761,022.08 (sot€c¡ontos sosenta y un mll veint¡dós con 08/100 soles) los cuales serán cargados en la

Ac{ividad 'Construcción d€ sistema de agua potable y alcantarillado".

ARTICULO TERCERO,- ENCARGAR a le Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura en coordinac¡ón con la Sub Gerenc¡a de
Estudios y Proyectos, cumplan con Io est¡pulado en el artlculo 32o de la Oirediva No 001-2019-E163.01 , Direcliva General del
S¡stema Nac¡onal de Programación Multianualy Gestión de Inv€rsiones, a fin de llevar adelante la ejecución del expediente técnico
aprobado conforme a sus atribuc¡ones, facultades y de acu€rdo a Ley.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnotogfas de ta Información la publ¡cación de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la Página Web de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO OUINTO.- DEROGAR todo acto admin¡strat¡vo municipal que contravenga la presente R€soluc¡ón.

REG|STRESE, COMUNIOUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE
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